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perjuicios puedan ocasionarse como consecuencia del aprovecha
miento que se autoriza. quedando obligados a indemnización.

15. Los depósitos constituidos Quedarán como fianzas a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto
a los beneficiarios, con las formalidades legales. una vez termi
nada la; explotación que se autoriza.

16. Los concesjonarlos quedan obligados al cumpJilmento de
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial pura conservación
de las especies.

17. Por estar el tramo concedido dentro de la zona de In
fluencia: marítimo-fluvial, previamente al comienzo de los tra
bajos, deberá el interesado recabar el visto bueno de la Co·
mandancia Militar de Marina de la provincia, quien podrá con
ruclonarlos de forma que no se dificulte la navegación, y sin
cuyo requisito se considerará sin ningún efecto la presente
autoriZación.

18. Los camiones o vehiculos de<1icadüs al tranRjJürLe de
estos áridos deberán ClUl1plir lo dispuesto en las Ordellallzas
municipales (prohibiciones de paso por las calles, etcJ. el
Reglamento de Conservación y Polícia de Carreteras y Caminos
Vecinales. el vigente Código de la Circulación (en especial los
artlcu1<lS 55 y 65), así como todas las instruccIones que ge
dicten por los Organismos dependientes del Minlsterio de Obras
Públicas referentes a la, circuls:ción y conservación del finne
de las carreteras. y de manera especial las relat.ivas al ensucia
miento de los firmes producidos por el transporte de áridos con
humedad excesiVa o materürles terrosos desprendidos por los
neumáticos.

19. CaducarA esta autorIzación por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los
trámites seüalados en la Ley y lU:g1amento de Obras Públicas

Lo que de orden del excelentísimo sei'ior Ministro comunico
a esa Comisaría de Aguas pm:a su conocimiento y efecíos con-
siguientes. '

Dios guarde a V. S. muenos años.
Madrid, 23 de octubre de 1970.-EI Director generaL P, D .. t,l

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario de Aguas del Guada.lquivir (Sevillal

RESDLUCION de la Dirección General de Puerto.~

11 Señales Marítimas por la que se roncede al
Ayuntamiento de Cervo la ocupación de terrenos de
dominio ptíblico en la zona marftíllw-terrestre del
término municipal de CerDO para la construcción
de un pabellón de servidos de ¡:estuarios, guardrl
rropa y puesto de socorro.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Señales Maritimas, lYOr delegacíón del excelenti·
simo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado al Ayunta
miento de Cervo una concesión, cuyas. cm'acteristicas son las
siguientes:

Provincia: Lugo
Término municipal' Gervo.
Superficie aproximada: 83 metros cuadrados.
DesUno: Construcción de un pabellón de servicios de ve:--

tuario8-, guardarropa y puesto de socono.
Plazo de la concesión: Diez afias.
Canon unitario: 25 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Edificio de planta. baja y cubierta plana con

sus servicios complementarios eorrespundientes.

Lo que se hace público para g-eneral conodmiento.
Madrid, 16 de junio de 1970.·-EI Director general, Marciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales M arftimas por la que se concede a don
Jase Collazo Cortegoso la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona rnarítímo·terrestre del
término municipal de Vilaboa (Pontevedra), y se
legalizan las obras construidas consistentes en '/in
mll~o de construcción.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelenti·
simo señor Minístro de Obras Públicas, ha otorgado a don José
Collazo Cortegoso una concesión, cuyas características SOn las
sjguientes:

Provincia: Pontevedra.
TérmIno municipal: Vilaboa.
Superficie aproximada: 34 metros cuadrados.

Destino: Construcdón de un muro,
Plaw Uf la eoncesión: Veinte años.
Canon unitario: 14 pesetas por metro cuadrado y año.
InsiaJacirmes: Muro de mampostería ordinaria bídrúulíca con

una allma de 2.35 metros y una cimentación de 0,60 metros.

Lo que ~ hace público para !?:f'nefuJ conocimiento.
Madl·id lB (le j1llÜO de 1970.-EI Director general, Marciano

Ivlartiuz CJ.tenu.

UESOLUCION de la Dil'ecdón General de Puertos
11 Setlales Maritimas por la que se concede a la
Sociedad del Remo Olímpico «Orio» la ocupación
de terrenos de dominio publico en la zona marítimo
terrestre del término municipal de Oria (Guipuz
coa), para la construcción de llna planta de lim
pieza y calaJateo de embarcaciones con fines de
portíl1os.

Por Ordf.'11 ministerial de e~ta fecha. la Dirección General
de Puertos y Seflales Marítimas, por -delegación del excelentí
simo señor Ministro de Obras PúbHcas. ha otorgado a la So~

ciedad del Remo Olímpico «Orifi» una coneesión, cuyas caracte
risticas son la:'. ¡.;jgl1iente¡;:

Provin{'Ía: GuipúZC03.
Término municipal: Oria.
SuperficÍ{) aproximada: 1.900,00 metros cUlldradoR.
Destino: Construcción de una planta de limpieza y caja·

fateo de embarcaciones con fines deportivos.
Plazo de la concesión: Treinta años.
Canon unitario: 5.00 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Plataforma cimentada mediante pílotes pre~

fabricados que se l1incarún en una profundidau de 15 metros.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, ~~6 de junio de 1970.-El Director general, Marciano

MartínE'z C&tf'na,

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
./l Señales Mar!timas por la que se concede a «Ho
teles Palma Nova. S. A.», la ocupación de terrenos
de dominio públíco en la Zona maritimo--terrestre
del término municipal de Calvteí (Mallorca), y se
legalizan las obras construidas consistentes en re
llenos.

PUl Orden ministerial de tsta fecha. la Dirección General
de Puertos v Sef1ales Malitimas, por delegación del excelentí
simo St'Í1or Ministro de Obras PúbHcas. ha otorgado a «Hoteles
Palma Nova. S. A.». una concesión, cuyas características son
las siguif'ntes:

Provüwia' Baleare~~.

Término municipal: Calviú.
Superficie aproximada: 272.00 metrús cuadrados.
DesUno: Instalaciones de rellenos.
Plazo d{~ la concesión: Veinticinco años.
Canon unítario: 60,00 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Murete de unos 90 centimetros de altura y

l'f"l1eno de la superficie con arena fina.
PreseripcioTIt\'>: El solarium obtenido con el relleno será de

U.'CO público gratuito.
La Jefatura de Costas y Puertos podrá tomar las medidas

qUt' considere opOTtunas para garallt izar dicho uso púlJ-llco.

Lo que se bacA.' público para general conocimiento.
Madrid_ 26 ele innio de 1970.--El Direetúf general, Marciano

Martüwz Carena. -

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Sefl_o.les M aritimas por la que se concede a dan
Tomás Marttnez Homobono la ocupación de terrenos
de domin!o público en la zona maritfmo--terrestre
del término municipal de Torrevteja (Alicante) para
la. construcctón de un bar·restaurante.

El illlstrisimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y por delegación del excelentísimo
señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don Tomás
Martinez Homobono una concesión cuyas características son
las siguientes:

Provincja; Alicante.
Término municipal: Torrevieja.
Superficie aproximada: 250 metros cuadrados.
Destino: Construcclón de una bar-restaurante.
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Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon unitario: 73 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Edificio dotado de planta baja, semi-sótano y

piso principal.

Lo que se hace .publico para general eonocimiemo.
Madrid, 11 de Julio de 1970.-El Director general. ?l'lal'eíaJl0

j\ifartinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
lJ Señales Maritimas por ll! q.ue se co_ncede a. don
Pedro Saliveras Seguí y dteetocho selwres mas la
ocupaCión de terrenos de dominio público en la
zona marttimo-terrestre del término municipal de
Mahón (Menorca) para la construcción de alma~

cenes para embarcación. muelles y varaderos.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y por delegación del excelentísimo
señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Pedro
Soliveras SeguÍ, don Roberto Pérez Fa, don Armando Salas
Pons, don Francisco Pascual Riera, don Juan Meliá Rotger,
don José Luis Fernández Sierra. don Antonio Roca BofUl, don
Juan Meliá Vinent, don Marcial Pérez 01ner, don Enrique Ca
rretero Cifuentes. don Federico Cardona Tremol, don Jaime
Ferrer Sirerol, don Pedro Triay González. don José CarÍlps
Pons, don Miguel Olives Cardona, don Pedro Vidal Seguí. don
Fernando Salom Pons, don Javier Salom Pons y don Daniel
Guerrero Mora, una concesión cuyas caracterlsticas :'ion las si
guientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Mahón,
Superficie aproximada: 1.700 metros euadrados
Destino: Construcción de almacenes para embareBc:ión. mue-

lles y varaderos.
Plazo de la concesión: Treinta años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Veintitrés almacenes distribuidos en tres blo-

que¡,; de diez, siete y seis unidades, respectivamente; muelles y
varaderos.

Prescripciones: La explanada, muelles y varaderos serán
de uso público gratuito.

La Jefatura de Costas y Puertos podrá tomar las medidas
que considere oportunas para garantizar dicho uso público
gratuito.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de julio de 1970.-EI Director general. Marciano

Martínez Catena.

RE80LUCION de la Dirección General de Puertos
11 Seiiales Marítimas par la Que se concede a don
Jorge y don Guillermo Morey Gil la ocupación de
terrenos de dominio pubUco en la zona marítima
terrestre del término municipal de Estallenehs (Ma
llorca) para la construcción de una caseta guarda
botes.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Sefiales
Marítimas, con esta· fecha y por delegación del excelentísimo
sefiol' Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Jorge y
don Guíllermo Morey Gil una concesión cuyas caracteristicas
son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: EstaI1enchs.
Superficie aprOXImada: 22 metros cuadrados,
Destino: Construcción de caseta guardabotes
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon Ulutarlo: Ocho pesetas por metro cuadrado y aúo.
Instalaciones: Caseta guardabotes de planta rectangular de

2,80 metros de anchura por 4.75 de longitud.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 17 de julio de 1970.-El Director general. Mardano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Di1'ección General de Puertos
y S€11ales M aritimas por la que se concede a don
Juan Estrany Obrador la ocupaci6n de terrenos de
dominto público en la zona maritimo-terrestre del
término municipal de Santany (Mallorca) para la
construcción de una caseta guardabotes e instala
ción de una grua.

El Ilustrlsimo señor Director general de Puertos y Señales
Marftimas' con esta fecha y por delegación del excelentt..imo
señor Ministro de Obras Públ1cas, ha otorgado a don Juan
Estrany Obrador una concesión cuyas caracteristicas son las
siguientes:

Provincia Baleares.
Término municipal: Santany.
Superficie aproximada: 29 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una caseta guardabotes e instala-

ción de una grúa.
Plazo de la CO;1(:es](m: Quint.:e años.
Canon unitario: 12 pesetas por metro cuadrado y año_
Instalaciones: Caseta guardabotes de planta rectangular

de 7 por 4 metros y grúa desmontable.
Preseripciones: En caso de necesidad la grúa podrá ser uti

lizada por ('¡¡alquier embarcación.

Lo qlle se hace púbiico para general conocimiento.
Madrid, J7 de julio de 1970.- -El Director generaL Marciano

MarUncz Cat¡~na

RESQLUCION de la Dirección General de Puertos
,1; Seriales Marítimas pill' la que. se concede a don
Luis Ballester Sureda, la ocupactón de terrenos de
clominio público en la zona marítímo-terrestre del
término municipal de Son Sert'era (Mallorca) y se
legalizan las obras eonstruídas consistentes en una
terraza.

El ilustríSImo seiior Director general de Puertos y Señales
Marítlmas. con e<:.ta fecha y por delegaclCm del excelentIsimo
señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don Luis Ba
llester Sureda una concesión cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Son Servera.
Superficie aproximada: Ocho metros cuadrados.
Destino: Construcción de una terraza.
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Terraza de forma rectangular de ~ por 3.50

metros. cercada por una barandilla de fábrica de pIedra are
nisca marés de 20- centímetros.

Prescripciones: Las obras serán de uso público gratuito.
La Jefatura de Costas y Puertos podrá tomar las me.(ii~as

que considere oportunas para garantizar dicho uso publico
gratuito.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de julio de 1970.· -El Director general. Marciano

Martine? Catena

RESOLUCION de la Dirección General de Trans~
Dartes Terrestres por la que se hace publica la ad
:illdicación definitiva de la concesión del telesqut
«Pla de Masella». en Alp (Gerona).

El ex{~elentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 10 de febrerO de 197ü, ha resuelto adjudica~ definitiva
mente a «Telesquis Tossa de Alp. S. A.», la concesion. ~el teles
quí «Pla de Masella», en Alp (Gerona). ~n las condICIones de
adjudicación figuran, ent.re otras, las sigmentes:

Plazo.--La concesión se otorga por un pl!1ZO .míni1l1~ ~e: vein
ticínco años a contar cte la fecha de autonzaclón defImtIva de
puesta en servicio y I?Dr el plaZ? máximo de noventa y nueve
años contados a partlr de la mIsma fecha.

Tarifas.-Las tarifas máximas serán:
Un viaje: 25 pesetas.
Debiendo fijarse las definitivas de aplicaci(m de acuerdo.con

lo que determina el artículo 26 del Reglamento de Teleféncos.
Reglamentadón.--La concesión se otorga con ~glo a la Ley

4/1964. de 29 de abríl, sobre concesión de teleféncos. y Regla
mento para su aplicación aprobado por Decreto de lO de J'!1.arzo
de 1966 y pliego de condiciones técnicas para la construCClOl1 y
explotación de las instaIacione¡; de remonta-pendientes, apro
bado por Orden mmisterlRl de 23 de junio de 1966,

Madrid a :10 de junio de 197D.-El Director g€neral, Jesús
Santos ReiR

RESOLUCION de la Dírección del Acueducto Tajo
Segura referente al expediente de expropiación for
zosa con inotivo de las obras del canal de Villarejo.
Acueducto Tajo-Segum, en el término munfcípal de
Montalbo ¡Cuenca).

Examinado el expediente que se tramita para la expropia
ción forzo,';a de las fincas afectadas por las obras de refe
rencIa.


